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ACTOR: MUNICIPIO DE SANTA CRUZ 
XOXOCOTLÁN, ESTADO DE OAXACA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a siete de julio de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida 
por Inocente Castellanos Alejos y Bibiana Vásquez Rodríguez, quienes se 
ostentan, respectivamente, como Presidente Municipal y Síndica 
Procuradora, ambos del Ayuntamiento del Municipio de Santa Cruz 
Xoxocotlán, Estado de Oaxaca. 

10425 

 

Demanda de controversia constitucional y sus anexos, recibidos el trece de junio del año 
en curso, mediante Buzón Judicial Automatizado en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, y turnada conforme al auto de radicación de 
veintitrés siguiente. Conste. 
 

Ciudad de México, a siete de julio de dos mil veintidós. 

Vistos el oficio de demanda y los anexos de quienes se ostentan, 

respectivamente, como Presidente Municipal y Síndica Procuradora, ambos 

del Ayuntamiento del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Estado de 

Oaxaca, por medio del cual promueven controversia constitucional contra el 

Tribunal Electoral de la referida Entidad Federativa. 

En la demanda se refieren los siguientes antecedentes: 

1. El dos de abril de dos mil veintidós se instaló el Ayuntamiento del 

Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Estado de Oaxaca, derivado del 

proceso electoral extraordinario celebrado este año. 

2. El veinticinco de abril siguiente, se emitió la convocatoria para la 

celebración de la elección de los representantes integrantes de los Comités 

Directivos de las Colonias y Barrios pertenecientes al Ayuntamiento del 

Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

3. El veintinueve de abril Ninfa Zárate Ríos y otros, en su carácter de 

Presidentes y Presidentas de diferentes Barrios y Colonias pertenecientes a 

ese Municipio, promovieron juicios para la protección de los derechos 

político electorales de la ciudadanía en el régimen de sistemas normativos 

internos, ante el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, que quedaron 

registrados con el número JDCI/74/2022 y acumulados, en los que 

impugnaron la referida convocatoria al considerar que vulnera su derecho 

político electoral de votar y ser votados, toda vez que prohíbe su 
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participación mediante la figura de reelección al cargo que ostentan de 

Presidentes de Colonias y Barrios del Municipio. 

4. El treinta de abril de dos mil veintidós el Tribunal Electoral del Estado 

de Oaxaca, dictó sentencia en el expediente indicado, en el que declaró 

fundados los agravios de la parte actora; revocó la convocatoria impugnada, 

en la parte relativa a los requisitos establecidos en el inciso e); y ordenó a 

las autoridades municipales de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca dieran 

cumplimiento a lo ordenado en los efectos del fallo. 

En contra de la resolución jurisdiccional mencionada en el párrafo que 

antecede, el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Estado de Oaxaca, 

promovió la presente controversia constitucional.  

Ahora bien, el artículo 19, fracción IX1, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que las controversias constitucionales son 

improcedentes en los casos en que esa figura resulte de alguna disposición de 

la propia Ley, lo que ha sido interpretado por este Tribunal Pleno en el sentido 

de que esos supuestos también pueden derivar de otras disposiciones, toda vez 

que en términos del artículo 12 del propio ordenamiento, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación conocerá y resolverá las controversias constitucionales a 

que se refiere la fracción I del artículo 105 de la Constitución Federal3, que 

 
1 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (...). 
IX. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley. (...). 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
3 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u 
omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
a). La Federación y una entidad federativa; 
b). La Federación y un municipio; 
c). El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, 
la Comisión Permanente; 
d). Una entidad federativa y otra; 
e). (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
f). (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
g). Dos municipios de diversos Estados; 
h). Dos Poderes de una misma entidad federativa; 
i). Un Estado y uno de sus Municipios; 
j). Una Entidad Federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México; 
k). Dos órganos constitucionales autónomos de una entidad federativa, y entre uno de éstos y el Poder 
Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa entidad federativa, y 
l). Dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la 
Unión o el Congreso de la Unión. 
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enumera las bases de procedencia de este medio de 

control constitucional, esto quedó así considerado en la 

siguiente jurisprudencia: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19, 

FRACCIÓN VIII, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, ÚNICAMENTE 
DEBE RESULTAR DE ALGUNA DISPOSICIÓN DE LA PROPIA LEY Y, EN TODO 
CASO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Conforme a la fracción VIII del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución, la improcedencia de la controversia constitucional 
únicamente debe resultar de alguna disposición de la propia ley y, en todo caso, de la 
Norma Fundamental, por ser éstas las que delinean su objeto y fines; de ahí que la 
improcedencia no puede derivar de lo previsto en otras leyes, pues ello haría nugatoria la 
naturaleza de ese sistema de control constitucional”. (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Pleno, Novena Época, jurisprudencia, Tesis P./J. 32/2008, 
Tomo XXVII correspondiente al mes de junio de dos mil ocho, página novecientas 
cincuenta y cinco, con registro digital 169528). 

 

También es importante subrayar que la controversia constitucional es el 

medio que tiene como objeto de tutela, el ámbito de atribuciones que la 

Constitución Federal confiere a los órganos originarios del Estado para 

resguardar el sistema federal, es decir, busca el respeto de las esferas 

competenciales que se otorgan a la Federación, a los Estados, a los Municipios 

y a los órganos constitucionales autónomos, según se detalla en el artículo 105, 

fracción I constitucional.  

Lo antedicho se deduce indudablemente del procedimiento legislativo que 

culminó con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de treinta 

y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, en el cual se 

reformaron entre otros, el precepto constitucional en mención, en el cual, se 

buscó renovar el Federalismo por medio de las vías adecuadas para solucionar 

controversias sobre la constitucionalidad de actos que surjan entre la 

Federación y un Estado, la Federación y un Municipio, el Poder Ejecutivo y el 

Congreso de la Unión, aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su 

caso, la Comisión Permanente, sea como órganos federales o del entonces 
 

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los 
Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de 
los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades 
federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c), h), k) y l) anteriores, y la resolución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales 
cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente 
respecto de las partes en la controversia. 
En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacerse valer violaciones a esta 
Constitución, así como a los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte. (…).  
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Distrito Federal ahora Ciudad de México, ésta y un Municipio, dos Municipios de 

diversos Estados, dos poderes de un mismo Estado, un Estado y uno de sus 

Municipios, y dos órganos de una misma entidad federativa o dos Municipios de 

un mismo Estado. 

Esa reforma ha sido interpretada por la Suprema Corte para subrayar que 

su finalidad primordial fue la de fortalecer el Federalismo y garantizar la 

supremacía de la Constitución, para que la actuación de las autoridades se 

ajuste a lo establecido en ésta, lo que encuentra apoyo en la tesis que a 

continuación se reproduce:  

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA TUTELA JURÍDICA DE ESTA ACCIÓN ES 
LA PROTECCIÓN DEL ÁMBITO DE ATRIBUCIONES QUE LA LEY SUPREMA 
PREVÉ PARA LOS ÓRGANOS ORIGINARIOS DEL ESTADO”. Del análisis de la 
evolución legislativa que en nuestros textos constitucionales ha tenido el medio de control 
constitucional denominado controversia constitucional, se pueden apreciar las siguientes 
etapas: 1. En la primera, se concibió sólo para resolver las que se presentaren entre una 
entidad federada y otra; 2. En la segunda etapa, se contemplaron, además de las antes 
mencionadas, aquellas que pudiesen suscitarse entre los poderes de un mismo Estado y 
las que se suscitaran entre la Federación y uno o más Estados; 3. En la tercera, se 
sumaron a las anteriores, los supuestos relativos a aquellas que se pudieren suscitar 
entre dos o más Estados y el Distrito Federal y las que se suscitasen entre órganos de 
Gobierno del Distrito Federal. En la actualidad, el artículo 105, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, amplía los supuestos para incluir 
a los Municipios, al Poder Ejecutivo, al Congreso de la Unión, a cualquiera de sus 
Cámaras, y en su caso, a la Comisión Permanente. Pues bien, de lo anterior se colige 
que la tutela jurídica de este instrumento procesal de carácter constitucional, es la 
protección del ámbito de atribuciones que la misma Ley Suprema prevé para los órganos 
originarios del Estado, es decir, aquellos que derivan del sistema federal y del principio de 
división de poderes a que se refieren los artículos 40, 41 y 49, en relación con el 115, 116 
y 122, de la propia Constitución y no así a los órganos derivados o legales, pues estos 
últimos no son creados ni tienen demarcada su competencia en la Ley Fundamental; sin 
embargo, no por ello puede estimarse que no están sujetos al medio de control, ya que, 
si bien el espectro de la tutela jurídica se da, en lo particular, para preservar la esfera 
competencial de aquéllos y no de éstos, en lo general se da para preservar el orden 
establecido en la Constitución Federal, a que también se encuentran sujetos los entes 
públicos creados por leyes secundarias u ordinarias”. (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tesis P. LXXII/98, Tomo VIII 
correspondiente al mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, página 
setecientas ochenta y nueve, con registro digital 195025). 

 

Entonces, la finalidad de este instrumento procesal de carácter 

constitucional es la protección del ámbito de atribuciones que la misma Ley 

Suprema prevé para los órganos originarios del Estado, es decir, aquellos que 

derivan del sistema federal y del principio de división de poderes.  
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Relacionado con lo expuesto, se debe indicar que 

este Alto Tribunal ha razonado en forma reiterada que 

en controversia constitucional no puede plantearse la 

invalidez de un acto o resolución dictados en un juicio, 

pues ello la convertiría en un recurso o ulterior medio de 

defensa para someter a revisión la misma cuestión litigiosa debatida en el 

proceso natural, por lo que no es el medio idóneo para impugnar actos 

jurisdiccionales dictados por tribunales judiciales o administrativos, incluso, en 

los casos en que se aduzcan violaciones a preceptos de la Constitución 

Federal, pues al dirimir conflictos que han sido sometidos a su conocimiento, 

dichos tribunales resuelven una contienda entre partes en la que, por regla 

general, no se cuestiona la competencia del órgano para conocer del asunto. 

Esta conclusión se sustenta, en lo sustancial, en la tesis cuyo rubro y texto 

se citan a continuación: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO SON LA VÍA IDÓNEA PARA 
COMBATIR RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, AUN CUANDO SE ALEGUEN 
CUESTIONES CONSTITUCIONALES. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis de jurisprudencia P./J. 98/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo X, septiembre de 1999, página 703, de rubro: ‘CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL CONTROL DE LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A 
CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AUTORIZA EL 
EXAMEN DE TODO TIPO DE VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.’, 
estableció que si el control constitucional busca dar unidad y cohesión a los órdenes 
jurídicos, en las relaciones de las entidades u órganos de poder que las conforman, tal 
situación justifica que una vez que se ha consagrado un medio de control para dirimir 
conflictos entre dichos entes, debe analizarse todo tipo de violaciones a la Constitución 
Federal, sin importar sus características formales o su relación mediata o inmediata con 
la Norma Fundamental. Sin embargo, dicha amplitud para ejercitar la acción de 
controversia constitucional, no puede llegar al extremo de considerarla como la vía 
idónea para controvertir los fundamentos y motivos de una sentencia emitida por un 
tribunal judicial o administrativo, incluso cuando se aleguen cuestiones constitucionales, 
porque dichos tribunales al dirimir conflictos que han sido sometidos a su conocimiento, 
ejercen facultades de control jurisdiccional, razón por la cual por este medio no puede 
plantearse la invalidez de una resolución dictada en un juicio, pues ello lo haría un 
recurso o ulterior medio de defensa para someter a revisión la misma cuestión litigiosa 
debatida en el procedimiento natural, además de que en éste no se dirimen conflictos 
entre los órganos, poderes o entes a que se refieren los artículos 105, fracción I, de la 
Constitución Federal y 10 de la ley reglamentaria de la materia, sino que tiene como 
objeto salvaguardar los intereses de los gobernados”. (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, jurisprudencia, Tesis P./J. 117/2000, 
tomo XII correspondiente al mes de octubre de dos mil, página mil ochenta y ocho, con 
registro digital 190960). 

 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 98/2022 
 
 
 

6 
 

Este criterio constituye una regla general de improcedencia de la 

controversia constitucional tratándose de actos y resoluciones jurisdiccionales.  

No obstante, también se ha reconocido una excepción a la regla 

general de improcedencia de las controversias constitucionales cuando se 

impugne una resolución jurisdiccional, es decir, si la cuestión a examinar 

atañe a la presunta invasión de la esfera competencial de un órgano 

originario del Estado, en aras de preservar su ámbito de facultades, pues de 

lo contrario se llegaría al extremo de que, por ser resoluciones 

jurisdiccionales, no podrían analizarse cuestiones en las que algún tribunal 

se arrogue facultades que no le corresponden, llegando al absurdo de que 

los poderes constituidos carecieran de medios de defensa para impugnar 

los actos que consideraran violatorios del ámbito competencial que les 

confiere la Norma Fundamental; este criterio quedó plasmado en la 

jurisprudencia P./J. 16/2008, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
PROCEDE DE MANERA EXCEPCIONAL AUN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA 
UNA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, SI LA CUESTIÓN A 
EXAMINAR ATAÑE A LA PRESUNTA INVASIÓN DE LA ESFERA COMPETENCIAL DE 
UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADO.”4 

Cabe precisar que las consideraciones del Tribunal Pleno al fallar la 

controversia constitucional 58/2006 (de donde derivó el criterio aludido) se 

basó en la circunstancia de que el conflicto competencial alegado se 

suscitaba entre dos órganos jurisdiccionales de un mismo Estado, el Poder 

Judicial y el Tribunal Contencioso Administrativo, ambos del Estado de 

Nuevo León, y se refirió a la falta de competencia del segundo para conocer 

o juzgar los actos emitidos por el primero. 

En ese sentido, la condición para que opere el supuesto excepcional es 

que el actor en la controversia se ostente como facultado para dirimir 
el problema jurídico que conoció su contraparte.  

Precisado lo anterior se determina que, en el caso, se actualiza la causal 

de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción IX, de la Ley 

Reglamentaria, en relación con el 105, fracción I, de la Constitución Federal, 

porque el medio de control constitucional no se promovió contra alguno de los 

 
4 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII 
correspondiente al mes de febrero de dos mil ocho, página mil ochocientos quince, con registro digital 
170355. 
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Poderes que enumera ese precepto constitucional; y 

porque el acto impugnado es de naturaleza 

jurisdiccional y, como ha quedado señalado, la 

controversia constitucional no procede contra actos o 

decisiones de esa naturaleza. Aún más el acto 

jurisdiccional que se combate fue emitido por una instancia de carácter 

electoral, por violación a derechos político electorales de votar y ser votados, 

razón adicional de improcedencia porque el artículo 105 constitucional sólo da 

competencia a la Suprema Corte para conocer de esa materia en acciones de 

inconstitucionalidad, en las que solamente se pueden impugnar normas de 

carácter general. 

Asimismo, de la lectura a la demanda y sus anexos, se advierte que no 
se actualiza la excepción a la regla de improcedencia de la 
controversia constitucional en contra de resoluciones jurisdiccionales, 

al no acreditar el Municipio actor ser el órgano competente para resolver el 

juicio de origen y, por ende, la invasión a una competencia propia; por el 

contrario, lo que pretende es cuestionar el sentido y las consideraciones de 

la resolución jurisdiccional impugnada. 

Por tanto, aun cuando el Municipio actor pretenda impugnar la 

“incompetencia” por parte del órgano jurisdiccional demandado para revocar la 

convocatoria impugnada, en la parte relativa a los requisitos establecidos en el 

inciso e), y ordenar a las autoridades municipales para que procedan al registro 

de las y los actores de los juicios electorales acumulados, como candidatas y 

candidatos para contender en la elección de los Comités de sus respectivos 

Barrios y Colonias próximas a celebrarse; en el caso, lo que se cuestiona es el 

sentido de la resolución por su propio contenido, debido a sus efectos y 

alcances. 

Asimismo, se debe señalar que en términos de los artículos 116, fracción 

IV, inciso c), numeral 55, de la Constitución Federal; 25, apartado D6, y 114 Bis, 
 

5 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción 
a las siguientes normas: (…). 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, 
las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: (…). 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 
resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en 
sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes: (…). 
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fracción IX7, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 

1058 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, 

numerales 1, 5 y 69, 92, numeral 1, inciso a)10, y 9811 de la Ley del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana de la 

propia Entidad Federativa, la resolución impugnada se ubica en el ámbito 

competencial del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, bajo un sistema de 
 

5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de magistrados, 
quienes serán electos por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, 
previa convocatoria pública, en los términos que determine la ley. (…). 
6 Artículo 25. El sistema electoral y de participación ciudadana del Estado se regirá por las siguientes 
bases: (…). 
D. DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION 
La ley establecerá un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones de las 
autoridades electorales, se sujeten invariablemente a los principios de constitucionalidad, convencionalidad 
y de legalidad. Así mismo, se señalarán los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos 
administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación. 
En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, no producirá efectos suspensivos 
sobre la resolución o el acto impugnado. 
En la substanciación y resolución de los medios de impugnación, las autoridades competentes respetarán 
los sistemas políticos electorales de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, conforme a 
sus instituciones, resoluciones y prácticas democráticas, mediante una interpretación progresiva en el 
marco del pluralismo jurídico. (…). 
7 Artículo 114 BIS. El Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es un órgano especializado, autónomo en 
su funcionamiento e independiente en sus decisiones, es la máxima autoridad jurisdiccional en materia 
electoral del Estado de Oaxaca y tendrá las siguientes atribuciones: (…). 
IX. Las demás atribuciones que le confieran esta Constitución, y las leyes. 
El Tribunal funcionara en pleno, sus resoluciones se tomaran por mayoría de votos y sus sesiones serán 
públicas. El pleno del tribunal, estará integrado por tres Magistrados quienes elegirán dentro de sus 
integrantes al Presidente del Tribunal conforme a su Ley Orgánica, duraran en su cargo siete años y serán 
designados conforme a la Ley General de Instituciones y procedimientos Electorales; percibirán una 
remuneración conforme a la legislación que establezca el Estado. 
El Tribunal respetará los sistemas normativos indígenas en el marco del pluralismo jurídico. 
8 Artículo 105. 
1. Las autoridades electorales jurisdiccionales locales son los órganos jurisdiccionales 
especializados en materia electoral de cada entidad federativa, que gozarán de autonomía técnica y 
de gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. Deberán cumplir sus funciones 
bajo los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. 
2. Estos órganos jurisdiccionales no estarán adscritos a los poderes judiciales de las entidades federativas. 
9 Artículo 5. 
1. Las disposiciones del presente Título rigen para el trámite, sustanciación y resolución de todos los 
medios de impugnación, con excepción de las reglas particulares señaladas en la presente Ley. (…). 
5. El Tribunal, es la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y resolverá los asuntos de su 
competencia con plena jurisdicción. 
Las autoridades electorales, para el debido cumplimiento de sus funciones, se regirán por los principios de 
certeza, constitucionalidad, convencionalidad, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, 
equidad, publicidad, transparencia y accesibilidad a la información pública. 
6. Las autoridades estatales, municipales, así como los ciudadanos, partidos políticos, candidatos y todas 
aquellas personas físicas o morales, que con motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios 
de impugnación previstos en esta Ley, no cumplan las disposiciones de la misma o desacaten las 
resoluciones que dicte el Tribunal o el Instituto, serán sancionados en los términos del presente 
ordenamiento. (…). 
10 Artículo 92. 
1. Las sentencias que recaigan en el Juicio electoral de los Sistemas Normativos Internos podrán tener los 
siguientes efectos: 
a) Confirmar, modificar o revocar el acto impugnado; (…). 
11 Artículo 98. 
El juicio para la protección de los derechos político electorales de la ciudadania establecida en este 
apartado, es el juicio procedente cuando la ciudadana o el ciudadano por si mismo y en forma individual, o 
a través de su representante legal, haga valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votada 
o votado, en las elecciones en los municipios y comunidades que se rigen bajo Sistemas Normativos 
Internos. 
Asimismo, el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales de la ciudadanía en el Régimen 
de Sistemas Normativos Internos procederá cuando se cometa violencia política contra las mujeres en 
razón de género. 
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impugnación que tiene por objeto dar definitividad a las 

distintas etapas de los procesos electorales y garantizar 

que los actos y resoluciones electorales se sujeten 

invariablemente al principio de legalidad, la cual, 

además, es combatible en instancias de la misma 

naturaleza. 

Así las cosas, al advertirse que el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, 

Estado de Oaxaca, reclama un acto de carácter jurisdiccional, se actualiza la 

causal de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción IX, de la Ley 

Reglamentaria, en relación con el 105, fracción I, de la Constitución Federal, la 

cual se acredita de la lectura de la demanda y sus anexos, y al estar contenida 

a nivel legal no permitiría arribar a una conclusión diferente, aun y cuando se 

instaurara el proceso y se aportaran pruebas; en este sentido resulta aplicable 

la tesis que a continuación se reproduce: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE SU DESECHAMIENTO DE 
PLANO SI LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA CUESTIÓN DE 
DERECHO NO DESVIRTUABLE CON LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO. Si de la sola 
lectura de la demanda se advierte que existen cuestiones de derecho que impiden la 
procedencia de la controversia constitucional y que, por sus propios caracteres, no son 
desvirtuables con su tramitación pues nada de lo que se arguya o pruebe podrá modificar 
o superar esas consecuencias, aquélla debe considerarse notoriamente improcedente y, 
por ende, procede desecharla de plano.”12 

 

En el sentido que ahora se resuelve, se pronunció el Tribunal Pleno en 

la controversia constitucional 273/2019, en sesión de veintiséis de abril de 

dos mil veintiuno; en tanto que la Segunda Sala lo hizo en la controversia 

constitucional 142/2019, el diecinueve de mayo de dos mil veintiuno; y la 

Primera Sala en las controversias constitucionales 80/2020 y 207/2020 en 

sesiones de trece de enero y veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno.  

No obstante lo resuelto, con fundamento en los artículos 4, párrafo 

tercero13, 10, fracción I14, y 11, párrafo primero15, de la Ley Reglamentaria, en 

 
12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, Novena Época, tesis aislada P. LXXI/2004, 
tomo XX, diciembre de dos mil cuatro, página mil ciento veintidós, registro digital 179954. 
13 Artículo 4. (...). 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
14 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (…). 
15 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
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relación con el 71, fracción I16, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca, se tiene por presentada sólo a la Síndica Procuradora del Municipio 

actor con la personalidad que ostenta17, designando autorizados para oír y 

recibir notificaciones, y no ha lugar a acordar favorable la petición de tener al 

usuario registrado ante el Poder Judicial de la Federación que menciona como 

medio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, debido a que ese supuesto 

no se encuentra previsto en la Ley Reglamentaria. 

De igual forma, en atención a los diversos 4, párrafo tercero, y 11, párrafo 

primero, de la Ley Reglamentaria; 518, 1219 y 1420 del Acuerdo General 8/2020 

 
16 Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la 
debida administración del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 
I. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; (…). 
17 De conformidad con la constancia que para tal efecto exhibe y en términos de lo dispuesto en el citado 
artículo 71, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 
18 Artículo 5. Para que las partes en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad 
ingresen al Sistema Electrónico de la SCJN, será indispensable que utilicen su FIREL o bien, los 
certificados digitales emitidos por otros órganos del Estado con los cuales el Poder Judicial de la 
Federación, a través de la Unidad del Poder Judicial de la Federación para el Control de Certificación de 
Firmas, haya celebrado convenio de coordinación para el reconocimiento de certificados digitales 
homologados en términos de lo previsto en el artículo 5, párrafo segundo, del Acuerdo General Conjunto 
Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación y al expediente electrónico. 
Los servidores públicos y las partes podrán acceder a los diferentes módulos del Sistema Electrónico de la 
SCJN, en un horario entre las ocho y las veinticuatro horas -horario del Centro de la República Mexicana-. 
Las partes, antes de remitir cualquier documento electrónico a través del Sistema Electrónico de la SCJN, 
deberán: 
I. Verificar el correcto y completo registro de la información solicitada en los diversos campos de los 
módulos de dicho Sistema; 
II. Verificar el adecuado funcionamiento, integridad, legibilidad y formato de los archivos electrónicos, 
incluso los digitalizados, que adjunten, y 
III. Corroborar que los archivos electrónicos a remitir se encuentren libres de virus, y en caso contrario, 
aplicar los mecanismos necesarios para eliminarlos. 
19 Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los 
rigen estén facultados para representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, 
podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para consultar el 
Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de 
Población, así como la del tercero para el cual se solicita la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. 
De ser así, se verificará en el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al 
autorizante cuando solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la 
autorización para ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales 
referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, ante lo cual se acordará favorablemente la autorización 
solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la inteligencia 
de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en relación con la cual se otorgue la 
autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de pretender ingresar al expediente de que se 
trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía 
electrónica, siempre y cuando se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en 
términos del artículo 17 del presente Acuerdo General. 
20 Artículo 14. Cualquier autorización para consultar un Expediente electrónico surtirá efectos una vez que 
se acuerde favorablemente y el proveído respectivo se notifique por lista y se integre a dicho expediente. 
La revocación de la solicitud para acceder a un Expediente electrónico en el Sistema Electrónico de la 
SCJN podrá realizarse por vía impresa o electrónica por las partes a través de sus representantes, en la 
inteligencia de que surtirá efectos una vez que se acuerde favorablemente y el proveído respectivo se 
integre a dicho expediente. 
La autorización o la revocación de la solicitud para acceder a un Expediente electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad únicamente surtirán efectos en el o en los 
expedientes respecto de los cuales se formule la solicitud correspondiente.  
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de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, se autoriza al 

Municipio actor para que a través del autorizado que al 

efecto indica, consulte el expediente electrónico, toda 

vez que de la verificación efectuada en el Sistema 

Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) proporcionada, se advierte que cuenta con 

firmas electrónicas certificadas vigentes correspondientes a la FIREL y a la 

FIEL (e.firma), al tenor de las constancias que se anexan a este acuerdo; en el 

entendido de que podrá acceder al expediente electrónico una vez que el 

presente proveído se integre al expediente en que se actúa y las firmas en 

relación con las cuales se otorga la autorización se encuentren vigentes al 

momento de pretender ingresar al sumario. 

Por lo que hace a la versión electrónica del presente asunto, a fin de 

garantizar la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y de 

oposición a la publicidad de datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en 

los artículos 6, apartado A, fracción I21, y 16, párrafo segundo22, de la 

Constitución Federal, se apercibe al Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, 

Estado de Oaxaca que, en el supuesto de incumplimiento del deber de secrecía 

o del mal uso que pueda dar a la información derivada de la consulta al 

expediente electrónico autorizado, se observarán las Leyes General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la 

esfera jurídica tanto de la autoridad solicitante, como de las personas que en su 
 

21 Artículo 6. (…). 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. (…). 
22 Artículo 16. (…). 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. (…). 
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nombre tengan acceso a la información contenida en éste y sus constancias, 

aun cuando hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 

reservada. 

En cuanto a la solicitud para que se permita a los autorizados tomar 

registro fotográfico de actuaciones, hágase de su conocimiento que, 

considerando que la anterior petición prácticamente implica solicitar copias 

simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 

defensa del Municipio actor, se autoriza a la autoridad peticionaria haga uso de 

cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir 

el contenido de las actuaciones y constancias existentes en la presente 

controversia constitucional, excepto las de carácter confidencial o reservado 

que no resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa y solo 

tiene como finalidad brindar a la autoridad actora la oportunidad de defensa. 

Por último, se apercibe a dicha autoridad, que en caso de incumplimiento 

del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la información que 

reproduzca por la utilización de los medios electrónicos autorizados, se 

procederá de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal 

indicadas, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 

Municipio actor solicitante, como de las personas que en su nombre tengan 

acceso a la información contenida en este expediente y sus constancias, a 

través de los medios electrónicos cuyo uso se autoriza. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero, y 10, fracción I, de 

la Ley Reglamentaria, así como 27823 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del 1 de la citada Ley, en el 

entendido de que para asistir a la oficina que ocupa la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal24, deberán tener en 

cuenta lo previsto en los artículos Noveno25 y Vigésimo26 del Acuerdo General 

 
23 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
24 Ubicada en Avenida Pino Suárez, número 2, puerta 2032, primer piso, colonia Centro, Alcaldía de 
Cuauhtémoc, código postal 06065, en esta Ciudad. 
25 ARTÍCULO NOVENO. El acceso a los edificios de la Suprema Corte será restringido y únicamente se 
permitirá la entrada a quienes se encuentren señalados en las listas que para tal efecto las áreas 
jurisdiccionales o administrativas hayan comunicado a las áreas competentes de seguridad y recursos 
humanos de la Suprema Corte, o bien, tengan cita programada para actividades jurisdiccionales conforme 
al procedimiento a que se refiere el artículo Vigésimo del presente Acuerdo General de Administración, así 
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de Administración número II/2020 del Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 

establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 

este Alto Tribunal durante la emergencia generada por 

el virus SARS-COV2 (COVID 19). 

Por lo expuesto y fundado, se 

A C U E R D A 

PRIMERO. Se desecha de plano por notoria y manifiesta improcedencia la 

demanda de controversia constitucional presentada por Bibiana Vásquez 

Rodríguez, Síndica Procuradora del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, 

Estado de Oaxaca. 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la promovente 

designando autorizados. 
TERCERO. Una vez que cause estado este auto, archívese el expediente 

como asunto concluido. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con apoyo en el artículo 28227 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del 1 de la Ley Reglamentaria, 

se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones del presente acuerdo.  

Finalmente, añádase al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este auto, de conformidad con 

el artículo 928 del referido Acuerdo General 8/2020. 

 
como quienes acudan al Buzón Judicial Automatizado del edificio sede de la Suprema Corte o a las 
oficialías de partes comunes ubicadas en otros edificios. 
26 ARTÍCULO VIGÉSIMO. Con el objetivo de evitar aglomeraciones de personas y proteger la salud de 
aquellas que acuden a los edificios de la Suprema Corte, quienes requieran consultar expedientes o 
participar en diligencias jurisdiccionales, deberán solicitar una cita a través de la herramienta electrónica 
que para tal efecto se habilitará en el portal de Internet del Alto Tribunal. Asimismo, en el edificio Sede de 
la Suprema Corte se pondrá a disposición del público el equipo electrónico necesario para que los 
interesados puedan solicitar dicha cita. 
Las personas que pretendan reunirse o entrevistarse con algún servidor público de la Suprema Corte 
solicitarán se gestione y agende una cita a través de correo electrónico a la dirección que para tal efecto se 
habilite en el directorio electrónico del Alto Tribunal.  
27 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
28 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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Notifíquese. Por lista y por oficio al Municipio de Santa Cruz 

Xoxocotlán, Estado de Oaxaca, en su residencia oficial, al no haber 

señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 

En ese orden de ideas,  remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, 

por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la 

envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 13729 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, 4, párrafo primero30, y 531 de la Ley Reglamentaria, lleve a 
cabo la diligencia de notificación por oficio al Municipio de Santa Cruz 
Xoxocotlán, Estado de Oaxaca, en su residencia oficial, de lo ya 
indicado, debiendo levantar la razón actuarial respectiva de la 
notificación practicada en auxilio de este Alto Tribunal; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29832 y 

29933 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de 

este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 767/2022, en 

 
29 Artículo 137. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, ministra, 
consejera, consejero, secretario, secretaria, actuario, actuaria, jueza o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
30 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. (…). 
31 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
32 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que 
se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
33 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el 
acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el 
término fijado pueda exceder de diez días. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 98/2022 
 
 
 

15 
 

términos del artículo 14, párrafo primero34, del citado 

Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a 

la brevedad posible lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de siete de julio de dos mil veintidós, dictado por el 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 98/2022, 
promovida por el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Estado de Oaxaca. Conste. 
SRB/JHGV. 2 

 
34 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (…). 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 98/2022 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 144058 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ALBERTO GELACIO PEREZ DAYAN Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PXDA601213HDFRYL01 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d3 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/07/2022T18:20:49Z / 08/07/2022T13:20:49-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
66 78 4c 82 3e 18 dc 0a 6c 59 ef 3e 5a d9 d1 bf 38 60 3c ac 79 81 5e f7 58 27 a9 a1 e3 de 1b 40 9f 6f 86 b9 06 d7 ee 0b ba be 09 08 2c 0e 
b1 a3 3b 5e 67 4e 08 03 3a 7f c1 7d 45 5e a7 a7 5b 05 03 ac 42 74 7d db 05 fc cc db aa d6 75 ad 1c 17 c9 83 3e a6 5f 7e 94 aa d1 7d f7 
50 dd 51 4e dc 91 ad 25 60 26 31 93 31 47 ba dc c3 e3 b4 de 9f ba 59 8f e7 6f 8e 81 45 6d b2 37 f5 5a 81 b6 2b 9b c6 c5 05 14 c0 e0 4b 
67 52 f1 cf f3 25 a4 82 95 9f 32 35 c8 fa cc 56 7e e4 42 8a ae 2b c8 95 15 50 19 5f 81 41 b2 53 bf a3 ee f5 21 10 0c ba 13 33 15 b2 f8 19 
2d 1c 80 d7 38 c4 ac d4 14 9e 51 0c f8 b4 18 c2 0c 64 a9 1c ea 55 06 19 45 48 3b fb a8 19 ae d5 7d 83 2f 0a 01 bd b6 67 41 74 d9 62 dd 
9b 5c 5e ac f4 58 00 44 90 96 2b 09 ee 91 cc e8 2c 68 36 70 de 77 93 db 5f 4f 0a ed cf 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/07/2022T18:20:49Z / 08/07/2022T13:20:49-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d3 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/07/2022T18:20:49Z / 08/07/2022T13:20:49-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4879389 
Datos estampillados 122E79E08BEEA98C15A6EA4C8B52174DD28E459B2B6A599D54EF6949F24CCE80 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/07/2022T15:42:38Z / 08/07/2022T10:42:38-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
48 c5 2c ab 97 3d e4 be 9f 4f 26 33 23 62 7d fd 7d ab 70 36 22 02 c1 cc 1a 8a 26 79 67 23 50 55 4a e4 0e 95 e4 90 ce 4b 5e 2a 55 31 74 
c9 ea 52 d9 56 a5 96 96 43 ae 67 eb 5a 37 a2 0e 92 61 36 99 b1 a2 48 c8 af 2f 91 9c bb aa 43 70 8e ae 1b 05 8a 6a 31 11 c9 a2 73 61 8b 
c4 67 37 3e d6 ce 4e 0f 5d 1d a4 c5 bb c2 88 61 56 d0 fb 4b 0e d2 5f 84 60 a8 2c 09 7a 2e e2 7b 76 38 aa bc b1 75 52 05 70 54 64 46 dc 
47 52 2c 3c 9f 25 dd d5 4d f9 fb 3a b6 59 b9 aa 05 98 33 b9 db 66 44 e5 99 ea 51 1e 82 64 05 9f 35 66 3a 7e 5d 21 ab 8a e3 f1 64 81 cf 15 
f7 7a 10 97 e7 cc 3e 6b ba 09 27 a6 3e 80 cc af 28 5c fd 3c b6 2e 08 a8 d9 56 7c 21 a2 6d c2 2d 76 42 1d 0a 23 c9 a0 4f 15 69 88 5d 15 f3 
09 9e 68 a7 32 d5 b7 de 2d 4b 75 18 35 de 9f b5 bd 22 b7 a8 e1 35 72 5f 72 ce f1 b7 99 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/07/2022T15:42:38Z / 08/07/2022T10:42:38-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/07/2022T15:42:38Z / 08/07/2022T10:42:38-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4878655 
Datos estampillados 6B0624DEEC20266CDD59475A3B1CECA5C547944C0EC8BE302753927FC2C0DA3B 

 

 
 
 
 
 




